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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECC¡óN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROTLO URBANO Y ECOIOGfA

CoNTRÁTO NO. MBGP-AD€C{¡2I2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"CONSTRUCCóN DE ARCO DE BIENVENIDA EN TA IOCAIIDAD DE I.A CIÉNEGA DE TOS TARA, UBICADA

EN IA SINDICATURA CIÉNEGA DE TOS IARA, MUNICIPIO DE BADIRAGUAÍO, SINATOA.", DERIVADO DE

LA ADJUDICACIóN DIRECTA MBGP.AO€G{&V2024 AUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO OEt

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS OT U ONTCOÓN DE OBRAS PÚBITA' DESARROITO URBANO Y

EcorocfA, REpRESE¡JTADo EN Es.E Acto poR Et c. l¡c. ¡esús ENRtquE SA!*¿AR LopEz, SECRETARTo

GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C. If{G. RUBIEI. RINCÓN RAMOS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR

DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN LC SUCESIVO Se U OE¡,lOtrlt¡¡nnÁ 't[ l/tl.rNrclPlo' Y POR

LA OTRA PARTE LA EMPRESA PROYECÍOS Y @NSIRUCCIONES PREEOA S. DE R.L OE C.V., REPRESENTADA

POR EL C. JÓNGE ÓÍ$IVEñOS SOÍO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Et CÓNfñAtI§tA" DE

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECTARACIONES V CTEUSUNS SIGUIENTES:

ANTECEDENfES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecutivo estatal emito la ley de Austeridad, m¡sma que fue
publicada en el Feri&ico Oficial de "El Estado de s¡naloa", con el objeto de establecer los criterios de

austeridad, rácional¡dad y transparencia a los que debe sujetaBe elgasto de los Poderes del Estado, los

Mun¡cipios y ios órganos autónomos, asícomo eicie sus respect¡vas depenciencias y entidaries públicas,

además, se ejer¿an con pr¡ncipios de legalidad, honradez, ¡ntegr¡dad, eficacia, efic¡encia, economía,

racionaiidad, austeridad, transparencra, control y rendición de cuentas, exclusavamente para satisfacer
los ob.ietivos y pn)gramas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la gestión públ¡ca perm¡tirá mantener,
perfeccionar e ¡ntens¡ficar los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza

extrema, toda vez que el gasto soc¡al es el ¡nstrumento que perm¡te a los ciudadanos del municipio de

Bad¡ragu
humana.

ato el acceso a los serv¡c¡os públicos de calidad y una v¡da acorde al respeto a la dignidad

3.-En tal orden v en cumDlim¡ento a la Lev de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con las

para el Estado de sinaloa, el com¡té de obras Públicas del mun¡cip¡o de Bad¡raguato auto lin¡cio

D
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del proceso adm¡nistrat¡vo de la adjudicación directa para la contratación y ejecución de la Obra
PúbIiCA dCNOMiNAdA "CONSIRUCOóN DE ARCO DE BIENVENIDA EN TA LOCALIDAD DE LA CIÉNEGA DE LOS

LARA, UBICADA EN LA SINDICATURA CIÉNEGA DE IOS LARA, MUÍ{ICIPIO DE BADIRAGUAfO, SINALOA.',/

defin¡da como una obra de gran beneficio para los hab¡tanter 
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS

DESARROTTO URBANO Y ECOTOGIA
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CoNTRATO NO. MBGP-AD€C-O1¿/2024

DECTARACTONES ------------
DECLARA..EI. MUNICIPIO'':

El munic¡pio corno orden de gobiemo local, se establece con la final¡dad de organizar a la

eomuniCad ascntaC¡ eñ su territgr¡g en la testión de tus interetes y ejereer las ñlneiones y

prestar los serv¡cios que esta requier¿, de conformidad con lo establec¡do por la constitución

Polít¡ca de los Estados Un¡dos tvlex¡canos y h Constñuc¡ón Política del Es'rado de S¡naloa. Gozan

de autonomía plena para gobemar y administrar sin ¡nterfercnc¡a de otros poderes, los asuntos

proplos de la comunidad, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Gobiemo

Municipal del Estado de S¡naloa en su última reforrna publ'rada en el Per¡&'lco Of¡c¡al. No.012,

óél 26 dé eiiéro dé 2024.

ll.- Que el Awntam¡ento, además de apmbar las polítices generales, en relación con su

productividad, su desempeño, la calidad de sus serv¡cios, la apl¡cac¡ón financiera y el proceso

admin¡strativo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor d¡spers¡ón en el gasto,

enfiocándolo a serv¡cios públicos prioritar¡os que benefic¡en a la sociedad del mun¡clp¡o de

BaCiraguatc.

lll.- Pan ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal Para el Estado de

S¡naloa, tos Ayuntarn¡entos tienen plena capacidad jurídica para adqulrir, po§eer, pertnutar o

enajenar toda clase de bienes, así corvp para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

éstábléééi y éiplótái 6éñric¡óa públi¿6§ dé ñátuiálézá ñuñieiÉel y iéálizái todÓs lÓs áctós y

ejercitar todas las acc¡ones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Ses&tn Ord¡naria Riblk¡ de cabildo núrnero 59

(Cino¡eota y Nuelrel de iedra 02 de rebre¡o del ZIl4, se autori3ó se autorLó la construcción del

proyecto objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la Direcc¡ón de Obras

Públióás, Dé§áiiolló Urbáñó y EeOlÓÉíá dél Muñie¡pió, §é aóñvocáfá ál com¡té dé Obiá6 Públieás v
a su vez se real¡zara el pro€eso administrativo de Adjudi€ación D¡recta, conm¡nando a la e

autoridades adm¡n¡str¿tivas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimie

cumpl¡mento a dicho acuerdo hasta su total ejecucón a efecto de brindar mejores

públicos a la sociedad Bad¡r¿guatense y a los visitantes.

V.- Que la persona titular de la secretaría General del Gobierno del Munic¡pio de Badirdguato,

.lesús Enr¡que Sala:ar López, asiste a la firma del prcsente cont!'ato en seguimiento al acuerdo

emitido por el Subcomité de B¡enestar Munic¡pal, con la personalidad jurüica que le conf¡ere lo

dispuesto por los artículos 52, fraccián vt de la Ley de Gobierno Munic¡pal del Estado de s¡naloa y

32, fracciones XV y xlx, del Reglarnento de la Adminbtración Pública del Gobierno del Munic¡pio

óé Bádiráguátó, S¡ñá6e; pt¡61¡ead0 eñ él perbdleó óflc¡ál "El Estádó dc s¡ñálóá", el 16 dé febiéfo

de 2022;
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Vl.- Que la penona t¡tular de la D¡recc¡ón de obras Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡c¡p¡o, C lng. Rub¡el Rincón fta'Ilos, fue des'gnado conrc Director med¡ante nombramiento

otorgado por el DR. JOSÉ PAz LÓPE¿ ELENES, Pres¡dente Municipal constituc¡onal, en fecha 01 de

junio de 2923, y per ende estar faeuhade para eelebrar eentr¿te6 y €onvenies coñ tere€res sobre

la mater¡a de sus atr¡buc¡ones, de conformidad con lo disPuesto en los artículos 15 y 29,

fracc¡ones ¡ y Vlll de la Ley de Gob¡erno Mun¡c¡pal del Estado de Sinaloa, 17, ¡nc¡so H, 47,

fracciones l, ll, Vll, xV, xxfv; y ¿l8 del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno del

Municipio de Badiraguato, Sin3ba.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos,57, de la Ley de Gobiemo Municipal del

Estado de Sinaloa y 39, fracc¡ón lll, del Reglamento de la Admin¡stración Públ¡ca del Gobierno

del Municip¡o de Badiraguato, s¡naloa; publ¡cado en el periódico oficial "El Estado de S¡naloa",

de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de

administr¿ción relat¡vos a los recursos financieros, administrativos y las contrataciones

públicas conforme a las polÍticas, normas y procedim¡entos dictados por su Cabildo y a las

demás disposiciones aplicables, con tal carácter.

lX.- Que t¡ene su domic¡lio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, Sinaloa, C.P. 80500, m¡smo

que señala para los fines y efectos legales del presente coñtrato y cuenta con el R.F.C.

MBAS5o1O1214, ernitidc por el Servic¡os de Administración Trlbutaria, SAT, de! Gobiernc de

le Republ¡ca.

D

X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la adjud

número MBGP-AOGC0L1|2O24, de conformidad con lo establecido én la

tcac l cta
ra5e ob

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de s¡naloa vigente, y demás

d¡spos¡c¡ones apl¡cables que norman sobre la materia.
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DIRECCIÓN DE OBRAS PI,BI¡CAS

DESARROLLO URBANO Y ECOIOGÍA

Vlll.- Para cubrir las erogac¡ones que se der¡ven del presente instrumento juríd¡co cuenta con

r.cursos d¡sponibles suficientes en !a part¡da presupuestal nú!'nero 612001 (E9!FlcAc!oN NO

HABITACIoNAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corrlente

Miiñ¡dpá|, éFÍCíC¡ ó 2024, euyá §ufiéiéñéiá piéSupué§táiiá §é éii¿uéñtiá eóñf¡iñádá ñédiáñté
el oficio de Autor¡zación Presupuestal, signado Por lá LC.P. Karla Jovana Rlvera Allan,

Tesorera Munlclpal del Gob¡emo dé BadhaSuato, recursos mismos que serán l¡berados a

través de la prop¡a Tesorería Municipal.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCiÓT¡ OE OBRAS PÚBt¡CAs

DESARROLLO URBANO Y ECOIOGÍA Badiraguato

CONTRAfO NO. MBGP-AD-GC {L2¡2O24

II. DECTARA "ET COñIfNAT§TC" ET C. JORGE ONTIVEROS SOTO, REPRESENANTE LEGAL DE LA

EMPRESA:

t.- Que representa a la sociedad rnercant¡l denominada "PROYECTOS Y CONÍRUCCTONES

PREEOA S. DE R,t. DE C.V.", que se encuentra deb¡damente constituidas de acuerdo con la

legislación Ce los est3dos unidos mexicanos, !o cual acredita como Persona mcral en Acta

Const¡tutiva número 182; volumen I (Primero); de fecha 25 de Junio del año de 2021;

expedida en la cludad de culiacán, S¡n., por !e L!c. claudia Bastidas Martínez, Notar¡o Público

No.252.

ll.- Que su personal ha inspeccionado debidamente el sit¡o de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios ob.ieto del presente contr¿to, por lo que ha consider¿do todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Manifiesta ba,¡o protesta de dec¡r verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos

de los Artículos 72, lo:. y 102 de la Ley de Obr¿s Públicas y servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de S¡naloa y que las personas que forman parte de su equlPo de tmbajo no
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servic¡o público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

lV.- Qué se suieta plenáménté él conteñ¡aló de le Léy ale Obias Públicas y Sérv¡c¡ós Relacionados eon

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglarnento y las demás dispos¡ciones adm¡nistrativas

expedidas en esta materia que regulan la ejecuc¡ón de los trabajos, los serv¡c¡os, los proyectos y

las especificac¡ones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se cons¡gnan los precios un¡tarios, que como anexos, forman e integran el presente contr¿to,

ten¡éndose aquí por reproducidas conrc s¡ a la letra se ¡nsertaren.

Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad rnexicaoa y conviene que, s¡ llegase a

cámb¡ár su nacionalldad, en seguirse considerando como rnexicano, perá todo lo relac¡onado con

este cont! ato y se obliga a no invocar !a protección de nlngún goblerno extranjero
perder en benefkio de la nacón rnexicána los derechos derivados de este contrato

h:i^ 
^Eñr¡.le

Vl.- Que para el ejercic¡o y cumplim¡ento de los derechos y obligaciones que a su cargo nven

del presente contrato t¡ene establecido su domic¡l¡o en: Blvd. En Lomas San ls , Local 5,

plaza Victor¡a, Colonia de Lomas de San lsidro, Culiacán, S¡naloa, C.P.80197; con clave de

Registro Federal de Contr¡buyentes FCP210625rU1.

Previas hs man¡festaciones antes vertidas, las partes conv¡enen en sujetaBe al contenido de lavlr
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MU]ITICIPIO DE EADIRAGUATO
OIRECC¡ÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROTTO URBANO Y ECOLOGÍA Badiraguato

CONTRATO NO. MBGP-AD€Cil¡2/2024

crAusurAs-- D

Í

PRIMERA. - ONEÍO DEL CONÍfrATO. - "EL MUNlclPlo" encom¡enda a "EL coNTRATlsTA" la ejecución de

los tnbajos de la obra: 'eói{STñi,,Ctiói{ óE Añeó óE SlENvEt{íüA Ea\¡ LA l.ó€AtlDÁó CíEi\¡EGA DÉ tóS
rARA, UBTCADA EN rA StNDrcAruRA CÉNEGA DE rOS rARA, MUNTCTPTO Df BADTRAGUATO, S|NArOA.",
m¡smos que se ejecutaÉn de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la
obra íncluye los ¡ruteriales y mano de obra, obligándose "EL coNTRAIsfA" a realizarla hasta su total
conclus¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenam¡entos, normas y anexos señalados

en su declar¿ción Vl de este contrato, asÍ como a los planos de trabajo, proyecto, especificaciones,
programa de ejecución, presupuesto y demás documentos rehtivos a la obra, en relación con las normas

del lugardonde deban realiza¡'se los trabajos.

SEGUNOA. - MONÍO DEL CüITRATO. - "EL MUNICIPIO " man¡ffesta que el costo de los trabalos meteria
de! presente cont! ato es por !a cantilad de: 9999,459,63 (Noyeclentos Noventa y Nueve Ml! Cuatrocientos

Gncuenta y Nueve Pesos 63/100 M.N.), más el 1616 del lmpueno ¡¡ y¿¡6r agregado que ¡mporta la

eáñt¡dad de: $159,91354 (C¡eñtó Clñeuéhtá y Nuévé Mll N.reaEhtos Tfece Pé3o§ 54/100 M.N.)darido uñ

GRAN TOTAT de: S1,159373.17 lun Millón Gento Cincuenta y Nueve Mil Tresclentos Setenta y tres
Pesos 17/1m M.N.l, cant¡dad sólo podÉ ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes,

por lo que sí "EL CONTRATISIA" realiza trábajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurr¿ por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.

TERCERA. - ?fAZO DE EIECI^C¡ÓN. - "EL CONTRAÍI5IA" se olr!f,a a in¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del día 18 de Mano del 2024 debiendo finalizarlos a más tardar el dh 17 de Mayo del
2024 (60 dlas naturalesl, de conformldad con el prc'g;-ama de obra que forma parte ¡ntegral del presente

CUARTA. - DISP'ONiB,UDAD DEL iNMUEBLE Y DTNUMENÍOS ADMiNISÍRAI,VOS. "EL MUN

conducto de la oirecclón de obras Públhas, Desanollo Urbano y EcologÍa se obliga a ponera dis
lcr

ón de

"EL coNTRATlsfA' el inmueble en que deban llevarse a cabo los tr¿bajos materia de este contrato, asi

como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizacbnes que se requieran para su realización. El

¡ncumplim¡ento por parte de "EL MUNlclPlo" pronogará en igual plazo la fecha originalmente pactada

para la terminación de la obra.

QUINTA. - REPRESEVIA TfE DE 'EL CONnRAflSrA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviando oficio d

deslgnación a "EL MUNTCIPIO" antes de la iniciación de los trábajos, en el sillo de realización de

m¡smos, un representante permanente con Céduh Profesional de Arqu¡tecto o lngeniero civil, expedida
pói ¡á D¡ié¿é¡óñ Géiiéiál alé Piófésióñés .fé h s¿eféErÉ dé Eduéae¡óii Públicá, Quiéñ áctuáiá eóñó
super¡ntendente de construcción, el cual debeé tener poder ampl¡o y suficiente para decid¡r todo lo
relac¡onado a¡ cumplim¡ento de este contrato; d¡cho superintendente, debeÉ tener a dispos¡ción de "EL
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MUT{ICIPIO DE BADIRAGUATO
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MUNlclPlo' en el lugar de la obr¿ y bajo su responsabil¡dad, los proyectos, planos, especificaciones y
bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el ayance físico, la callJad, espec¡ficaciones y
calendar¡zación de la obra convenida; para cualquier cambio en la desfnación del Super¡ntendente, "EL

CONTRATISIA" contará con un plazo de s¡ete días para hacer del conocim¡ento de "EL MUNlClPlO" del
cambio en cuestión.

SüfA, - FORl,llA Y LUGAR DE PAGO. - Les páñes conv¡enen que los trábajos objeto del presente contr¿to,
se paguen med¡ante la formuhción de est¡maciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISrAI a la res¡dench de supervls¡ón de obras,

acompañadas de la documentaclín sopoñe correspondiente, dentro de los (7) s¡ete días hábiles s¡guientes

á le féeña óé eóñé páii¡ la elábóráebñ dé la§ ñiiañiaa; ¿ueñdo les ést¡ñiaelÓñé3 ñó 3éáii pieseñtádáS éii él

térm¡no antes señalado, s€ ¡ncorporaÉn en la sigu¡ente est¡mación para que "EL MUNICIPIO " ¡nic¡e el

trám¡te de pago.

La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles sigu¡entes, debeá revisar y en su caso
autorizar la estimación.

El pago se hará a "EL CONTRATISrA' a través de la IESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarec¡bos correspondbntes contra la entrega de la estimación para que le sean cub¡ertas por dicha

Tesorería,

En él supue§tó dé qué sufjáñ d¡feiéhc¡áa técn¡cas o numéricas, lás páñéS téñalaán 5 (clnco) días háb¡les a

part¡r del plazo señalado para la revisión, con el obleto de coñc¡l¡ar dichas d¡furenc¡as, y en su caso,

autorizar la est¡mac¡ón correspond¡ente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las p€nd¡entes debeÉn resolverse e incluirse en la

siguiente estimación.

En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISrA" deberá re¡ntegrar
estas cantidades, más los intereses conespondientes conforme a una tasa que será lgual a la establecida
por la Ley de Ingresos de la Feder¿cbn en los casos de prórroga para el pago de créd¡to fiscal. Los cargos se

calcularán sobre las cantldades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la ad
pago y hasta la fecha en que se pongan eftct¡varnente las cantidades a disposickin de "EL MUNICIPI

N¡ las estimaciones, ni la l¡quidac¡ón, aunque hayan s¡do pagadas, se cdns¡dérarán como aceptac

r)

A
a

de los trabajos, pues "EL MUNlClPlO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por
faltantes o rnal ejecutados, o por pagos efectuados en erceso.

trabajos

SÉPIMA. - ANnSTOS. - Para el in¡cio de los trábajos, "EL MUNlClPlo' a través de la Dirección de ob
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otor8ará un anticipo por el 35% (tre¡nta y cinco por c¡ento)

monto del presente contráto, que da una cantidad de: S¡{,SJ8O.61 {&atrodertos C¡nco Mll Setechntos
Ochenta ftsos 6V100 M.N.), inc!u),e l.V-A., obligándose "EL CONTRATISTA" a utilizarlo en la siguiente
fornu:
- 15% (quince por cbnto) para !a ut¡lización de mano de obra; y

Hq,E No. ó d€ 16.-
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- 20% (veinte por cientolen la adquisición de 106 materiales, equipo e ¡nstalaciones que se requler¿n para

reál¡zar los trabajos.

El anticipo se ¿mort¡raÉ proporc¡onalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos

ejecutados y elfaltante en la úh¡ma est¡mac¡óñ.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diezldías hábiles s¡guientes al día en que suscr¡ba el contrato, deb€rá
presentar la garantla del antkbo, con et objeto de que "EL MUNlclPto" ponga a disposición de "EL

CoNTRATISIA" dentro de los 5 (cinco) días natur¿les siguientes a la presentación de la garantía de los

tÉbáJós, él¡ñiÍi6Íté déláñflé¡fro éñ lós tériiiiñós de É pie3éñté eláúsúlá, tle eoñfóiñi¡ated eoñ l0 eatáblécldó

en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado

de Sinaloa, el etraso en la entreSa del anticipo será motivo pará d¡fer¡r sin modificar, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formal¡zar rnediante conven¡o la nueva fecha de iniciación de los

tr¿bajos; si "EL CONTRATISrA" no entrega la garantía del antic¡po dentro del plazo est¡pulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentación en térm¡nos diferentes de los aquÍ

asentados, acarreará automát¡camente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebrac¡ón del convenio de diferim¡ento anteriorrnente aludirlo, y por lo tanto, "EL

coNTRATlfA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.
Lá fiáh2á otórgealá párá gáránti¿ei le córfactá ¡ñvér§ióñ dél áñticipó §é aáñaélárá cuañdó "EL

CONTRATISrA' haya amort¡zado el lmporte total del misrno, prev¡a autorización escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuetto el saldo del ant¡cipo no amortizado en

la fecha señalada de la úhima estimación conespondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRAT§rA" dest¡ne el importe del antic¡po a fines d¡st¡ntos a los estipulados en

esta misma cláusula, "EL MUNlClPlo' podÉ optar por exEir de inrned¡ato a "EL CoNTRATISTA" la

devolución del anticipo con sus accesorios o bien, optar por la rescis¡ón administrativa del contrato de

conform¡dad con lo que al efecto se establece en la cláusula décirna sépt¡ma del presente contrato. En este

último caso, "EL coNTRATlsfA" debeñá reintegrar a "EL MUNldPlo " el saHo por amoniza!'en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fucha en que le sea notif¡cada la rescisión.

s¡ "Et coNTRATtSrA" nó áñóiü¿ó él áfitic¡rró éii la féchá éóiivéñ¡dá pói eáusas que le séañ linitutábles,
pagaÉ a "EL MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

f¡nancieros se computaÉn por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la presente

cláusula, hasta la fiecha en que se ponga la cant¡dad a d¡spos¡ción de "EL MUNlclPlo ".

La póliza de fianza que garantice la correcta invenión y exacta amort¡zación del ant¡cipo es con el l.V
incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas:

A. Que sea expedlda e favor de mun¡c¡pio de Badirágueto.
B. Que se ótorga de conforrnidad con lo $tipulado en !a Ley de obras Públlcas y Servici

D
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Relácionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones adm¡n¡strativas en lo
que no se oponga a la c¡tada Ley,

C. Que la lanza se otorga en los térm¡nos del presente coBtreto.
D. Que la f¡anza garant¡zará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amort¡zado total o

parcialmente o sea invertido en fines distintos de los señ¿lados en el contráto.
E. Que la fianza cont¡nuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

^..--l:-:^-.^ ¡^ l-- ^ll:-^-¡^-^- -..^ -^ ^G^---- ^..- -..^-.¡^ L-..-- -r.¡^ -^ri^*-,¡--.. -!q¡|,P".¡"G'r(vq§rorwe¡rEoervÚErqq uo,,qvr.sré"5úu5 , és.e' ¡¿cqér

extemporáneaménte o inclusive, cuando dicha prórroga o espera sea otorgada un¡lateralmente
lñrrtFl hrl lNlalDlñrr r¡ <¡ h¡ra ¡nmr ¡ai¡¡¡{n nar a<¡¡itn rl da¡ ¡da¡

F. Que par¿ ser cancelada la fianza, será requisito indispensabh la conform¡dad expresa por escr¡to
alé'EL MUNICIPIO', que lá prdue¡iá Cu¿tldo el iitiroité dél áiitie¡pó háyá aidó amón¡¿ádó o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, 106 accesorios.

G. Que la ¡nstitución af¡anzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos flA,279,2AO
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de S€guros y de F¡anzas y dispos¡ciones conexas en v¡gor.

OCfAvA. - CNU|¡¡íTIAS. - "EL CONTRATIÍA" se obliga a constituir en la forma, términos y procedim¡entos
previstos por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa, y

demás d¡spos¡ciones administrativas en lá materia, las gar¿ntÍas a que haya lugar con rnotlvo del

cumpl¡m¡ento de este contrato.

"EL CONTRATIÍA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 1O (Diez) días hábiles sfuientes a la fecha
de la suscrlpc¡ún del presente contñto, una ffanza en favor del ftlt¡ñldpb de Badtsaguato, por valor del
1CP,l (diez por c¡ento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.
incluido, a frn de gardnt¡zar el cumphmento de todas y cada una de las obiigacones que el presente

contrato ¡mpone a "EL CONTRATISTA" en términos de lo establec¡do en los artírculos 56 fracc¡ón lX, 73
fr¿cción I y 74 fraccón I de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mlsmas del Estado de

S¡naloa. Mientrás "EL CONTRAISrA" no otorgue la fianza con los requ¡sitos que más adelante se señalan,
no se perfeccionará el contrato, y por lo tanto no surt¡rá efecto alguno.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públkas y Servicios Relacionados con las M¡smas d

Estado de Sinaloa, conclu¡da la obra no oblante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedará obligad
a responder de los defectos que resuharen en la misma, de los enores y vic¡os ocuhos y de cualquier otra
responsabllidád éñ que hubleré lncuffldo, eñ lós téffiilños señalados en el contrátó y éñ el Códlgo C¡vll pará

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del fin¡qu¡to y,/o rec€pción de bs trabajos, una garantia por el equivalente al 10% del monto
total ejercido en la obr¿, para responder por los efectos o v¡cios ocultos o cualqu¡er otr¿ responsabil¡dad
que llegari¡ a surg¡r en la obr¿ dur¿nte un año (doce meses) posterior a su recepción, lo cual debeÉ de
sust¡tuir a la garantía de cumplim¡ento del contr¿to.
Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡nconform¡dad por
parte de "EL MUNICIPlO ", la lnstrtueón Af¡anzadora procedeá a su cancelación, previa autorizac¡ón por
escr¡to de "EL MUNICIPIO'en d¡cho sentido. Eñ caso de presentaBe effores o vrc¡os ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunlcará de ¡ñmediato y po¡ escrito a "Et CONTBATIÍA", así como a la Afia
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respe€t¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al térm¡no del plazo de un año a

part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelaÉ la fianza por escrito emit¡do por "EL MuNlClPlO" a la

afianzadora.

t¡ pólire en que sea cxpedida la fianza, de conformilad con 106 Artículos 66 fraccién |x,73 frección ly 74

fracción I de la Ley Obras Públicas y servic¡os Rehcionados con las Mismas del Estado de Sinaba, deberá

ser con el !.v.A. inclu¡do y debeé contener las s¡gu¡entes declárác¡ones expresas de la ¡nst¡tuc¡ón que la

otorgue.

a ).- Que sea exped¡da a favor del municipio de Badiraguato.

Que la fianza se otorga eñ los términos de este contrato.b).-

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la term¡nación de los trabajos a

que se refiere !a flanua, o exista esp€ra, o bien si se hub¡ese celebrado algún co vtNlo

MoofgroRto, su v¡genc¡a quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha

i,ióii(8a ó éspéH, deb¡éñdó eri toaró cásó "él ióiitfatistá- pÉéséiitái él élidósó á le flaii¿a eñ

términos del coNVtNo MoDtFtcAroRto, prorroga o espera acordados.

d).- Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de h fucha de recepcón total de los

tr¿bajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrato,

cont¡nuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocuttos) y se satisfagan las

iéspóñ§áb¡lidádé3.

Que para cancelar la fianza, será requ¡sito ¡nd¡spensable la confiorm¡dad expresa y por escrito de

'EL MUNlclPlO" que se producirá solo cuando "EL coNTRATlfA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven delcontrato.

si tránscurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "Et MUNlClPlo " podÉ

dec!arar la rescisión administrativa del contrato.

que s!!'vieron de base para integre!'los prec¡os unltario6 se incrementen, "EL CONTRAT!5TA."

obliga a entregar un docurnento adicional a la fianza en los términos delArtículo 166 de la Ley de

lñst¡tuéióñé3 dé segufóa y alé Fi¿¡ñzá3 y diapo§¡c¡óñés éciié¡á§.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de bs tr¿bajos materia de este contr¿to

E)

F)

Hoja No. 9 de 16.-

G).- En el evento de que las partes celebren un Cot{vENtc MoDlFlcAToRo al contrato o que los

t).- Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresarnente lo preceptuado en los artículos üa,279,zao
y 282 de la Ley de lnstituciones de seSuros y de Fianzas en vigor.
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D
NOVENA. - ,y'USÍE DE COSTOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir circunstancias económicas

no previstas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o
reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establec¡do en los artículos 80,81,82 y 83 de la

Ley de obráa Públ¡c¿§ y sefv¡é¡oiJ RéE¿ionádos con lá§ M¡sñtás dé¡ Estáafó de sinálóá.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insurnos serán calculados con base en los índices

nac¡onales de precio productor con serv¡c¡os que determ¡ne el Banco de México.
Los precios del contrato perm¿neceÉn fi.ios, hasta la terminacón de los trabajos. El ajuste se apl¡cará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indircctos y utilidades oriSinales durante el

ejerc¡c¡o del contrato.
Para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contr¿to o en caso de ex¡stir

átft¡so no ¡mputáble a "EL CONTRATISTA" con réspecto al programa v¡gente.

En los proced¡mlentos anteriores, la revisión seÉ promo\rida por "EL MUNlctPlo" a sollcitud esc!^!ta de "EL

coNTRATlsfA" b que debeÉ ¡r acompañada de la documentación comprobatoria necesar¡a, y dentro de

uñ frh¿o qué ñó érc«lerá dé 20 (vélfite) dfas háb¡lés slguieñtés e lá feañá de publlüiciófi dé los ¡¿lativos dé

Precios aplicables al ajuste de costos que sol¡cite.

DECIMA.- MouFIcAc,ÓN DE Los Pu o' $PE(JFrcAcJoN$ Y PROGRAMAS. ,,EL MUNICIPIo,. podrá

nodificar el proyectc, espec¡ficaciones '/ progñrryri¡ r"áter¡a de este ccntrato, mediante ccrnun¡cado escrito
al representante de "EL CONÍRATISTA". Las rnodificaciones se cons¡deraÉn incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRAT|SIA" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autor¡cen las modificac¡ones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente en bitácora la orden
de ejecución.

DEctMA PR¡MERA. - AMpuActÓtt trL MoÜro Y PU;to DE üEcucrÓN. - Por razones tundadas y

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuelo autor¡zado para la obra, se podÉ
mcd¡ficar e! plazo./ rncnto de los contratos de obra pública mediante ccñvenios, siemprc y cuando éstos,

considerados conjunta o separadanrnte, no rebasen el 25% (veint¡c¡nco por ciento), de¡ rnonto o del plazo

pactados en el contrato, n¡ impliquen variaciones substanclales a! proyecto orEinal; lo anterlor, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

Rélac¡ohados cón las M¡smás delEstado dé sinalóá.

DÉCIMA SEGUNDA. - RESPONSABTUDADES DE 'EL CONTRAnSrA". - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a que

mater¡ales, mano de obra y equ¡pos que se ut¡licen en los servicios y tr¿bajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denom¡nado "Catálogo de @nceptos' el cual

forrna parte integral del presente contrato y a que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisf¿cción de "EL MUNICIPIO " así como a responder por su cuenta y riesgo de vicios
ñ."1t^< .1á la< r¡¡tari¡l¡< .r añ¡¡iñ^ .le l.r. .l.f..tñ( v r.lerrrác rta rc<nandar da ln< ¿i¡ñ_- .-_ _- ,OS y
perjuic¡os que por inobseruanc¡a o negl¡génciá de su pár"te se lleguen a causer á "EL MUNlcl

Hqia No. l0 de ló.-

O"oa



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
D¡RECCIÓN DE OBRAS PIiBIICAS

DESARROTLO URBANO Y ECOIOGÍA ntdirrúr.fñ

CoNTRATO NO. MBGP-AD4C0L¿| 2024
terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en ci¡so de que la gar¿ntía (ñanza) no llegue a cubrir en su total¡dad los daños y
perju¡c¡os causados "EL CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repar¿rlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribucón aEuna por ello.

Asim¡smo, en este instrumento 'EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los tr¿bajos entragará

a "EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, testirnonios fotográñcos, coordenadas geogÉficas y elevación
^ .¡^r 

-^-.¡^ 
t- ^L- -^-¡:-^¡^

Igualménte se obliga "EL CONTRATISrA" a no ceder, traspasar, enajener, o de álgune forma transm¡tir a

persona físlca o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus ane)(os, a

excepción de la ses'xin de los derechos de cobro.
Asf mi§fi1ó "EL COMTRAT|STA" e§tá de áCuerdó eñ qué dél lmpoñe de las e§üñiác¡oñes sc le hága lá
s¡guiente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de 106 üabaix contratados, como derechos por el Servicio de Verificac¡ón,

lnspecc¡ón, Fiscalizac¡ón y Contro! que las leyes de la materla encom¡enden a los órganos lnternos de

Control de los municip¡os, y al @ngreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el

áitf¿ulo gGH, dé la LeV dc Háéiéñóá Muii¡e¡irál alél E3tádó dé S¡ñál¿i6.

DÉOMA TERGRA.. TRANSFEREATC//- DE DF,¡CHOS DE COBRO SOan,E LAS sTIMACIONES. - De

conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Seryic¡os Relac¡onados con

las Mismas del Estado de S¡naloa, "EL CONTRAISrA' podrá transferir a favor de otra peBona, los derechos

de cobro sobre las estimac¡ones que Íormule.
El escrito por el cual "EL CoNTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o ent¡dad correspond¡ente del Gobierno de
Bad¡raguato.

Para los efectos conducentes, "Et CONTRATISTA" deberá hacer del conocimiento a "EL MUNICIPlO" de la
trensferencia de derechos de cobro, entregándole cop¡a del escrito en el que conste su presentac¡ón ante
lá of¡e¡ñá pegá.!óiá.

DÉCIMA CUARTA. - ÍERMINAAÚÍ ANTtctPAM. - De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de inteés general que imposib¡liten la continuación de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la sol¡citud de terminación antic¡pada, con el
fin de evaluar y en su caso aprobar los trabaios realizados, procediendo a cubrir la estimación
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagaÉ los gastos no recuperables, siempre
nr ra é<ta< scan .¿7oñ^hla< .<tÉñ d.bidamente mmnmbados v sooortados v sr¡ relacionen direcl'arñente

con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡m¡ento de la Tesoreria del ayuntamiento y el Ó
lnterno de control arnbos del municipb de Badiraguato.
En caso de no ser aceptada la moción de term¡na€ión antlc¡pada del contrato, "EL coNTRATlsTA" debe

obteñer de lá autoridáaf Jud¡a¡al la décleiac¡ón cónespóndieñté.

D

fl

o

DÉcrMA eutNTA. - REsctstóN aDMtNtsÍRAnua DEL coMrnATo. - "EL MuNlcrpro", podÉ e

momento resc¡ndir adm¡nistrativamente este contráto por causas de interés generalo por cont
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DEctMA sEfiA. - pRocEDtMr/f,|rTo DE REsrlstÓN. -'EL MUNtctPto" una vez que se dé algún

acontecirniento que genere Ia rescisión administrat¡va, comun¡caÉ a "EL CONTRATIÍA' !a determinación
de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta úh¡rna pueda presentar dentro del término
imprórrogáblé dé 15 {quincé}díás hábiléi, 3u ópósiéión y défénSá á tál dété,,ii¡ná¿ión; uná véi trana¿unidó
dicho plazo, "EL MUNlClPlo' resolveÉ lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por

causas ¡mputables a "EL coNfRATlSIA", 'EL MUNlclPlo" procederá a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubr¡r los ¡mportes resukantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el fin¡qu¡to correspond¡ente, lo que debeÉ efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días natur¿les

siguientes a la fecha de nottf¡cac¡ón de h rescisión. En dicho finiquito deberá preverse elsobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, así como lo
relatlvo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hay¿n sido ent!'egado§; lo anterior
es sin perjuic¡o de otras responsab¡lilades a cargo de "EL CONTRATISrA' que pudiesen ex¡stir, asícomo la
facultad que éste tlene de inconformarse por escrito ante lá autoridad correspondiente dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes al del acto rnot¡vo de dicha inconformidad, para b cualdeberá acompañar
les piúébes 66éirméñtálé3 liéééiiár¡ás.

Ahorá bien, para el caso de que ex¡stiera un saldo por amort¡zar de los antic¡pos otorgados y/o cualquier
otro saldo a cargo de "EL CONTRATISrA', el m¡smo se deberá reintegrar a " EL MUNICIPIO" en un plazo no
mayor de 20 (ve¡nte) dhs naturales a part¡r de la fucha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

coNTRATIfA', para lo cual se le reconocerán los mater¡ales que tensa en la obra o estén en proceso de

adquisición deb¡damenté comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,

conslder¿ndo s! los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la ftcha de rescisión, siempre y cuando

sean de la calidad requeridá y pueden utilizarse en h obra, y "EL coNTRATlsTA" se compromete p

a enlregerlos en els¡tio de ejecuc¡ón de los trábajos.
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las disposiciones. Iineam¡entos, bases, proced¡mientos y requ¡sitos que establece la Ley de Obras Públicas y

servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposrc¡ones ad m¡n¡strativas sobre la

mater¡a; así corro por el ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

estipulan en el presente contrato, daÉ derecho a su resc¡sión ¡nmed¡ata sin responsabilidad pard "EL

MUNICIPIO" además de que sc le apliquen las penas convenc¡on¿les conforrne a lo establec¡do en el

contrato y se le haga efediva la garantÍa otor8ada para el cumpl¡miento del m¡smo.

Cuando "EL tlluNlClPlO" determine justiflcadameñte la rescisión adm¡n¡strat¡va del coñtrato, lá decisión

correspondiente se comun¡@rá por escrito a "EL CONTRATIsIA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡emn, pam que éste dentro deltérrnino de 15 (qu¡nce) días hábiles contados a part¡r de la fecha en

que reciba la notificac¡ón de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNrcrpro" ¡éE6lVéiá l0 proéedéñté rlcñrró dé uñ pEzo dc 1s (Eü¡ñéél tllás ñábilcg alguléñtés á lá féená éñ
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CoNIRATISTA".

Se consider¿ que "EL CONTRATISTA: incumple el contrato, s¡ no ¡n¡c¡a los trabajos en la fecha pactada,

suspende injust¡ficadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por faha de mater¡ales

o equipo de construcción y no repare o reponga a[una parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

especificaciones de construcción o norn¿¡s de calidad, así conrc por cualqu¡er otra causa que impl¡que

contravención a los térm¡nos delcontrato.
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